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Artículo 2. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes y al Consejo Nacional 

de Promoción y Apoyo a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (PROMIPYMES), para 

su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los siete (7) días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023); año 

180 de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 556-23 que designa a Belgia Soler, cónsul general de la República en 

Amberes, Reino de Bélgica. Deroga el artículo 1 del Decreto núm. 522-21. G. O. No. 

11128 del 20 de noviembre de 2023. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 556-23 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

 

DECRETO: 

 

 

ARTÍCULO 1. Belgia Soler queda designada cónsul general de la República Dominicana 

en Amberes, Reino de Bélgica. 

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 522-21 del 23 de agosto de 2021.  

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023); año 

180 de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 

 


